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Re a l  d e c r e t o
Art, 24 r . ^Conciusión) 

^abieren 'a» Claustros se reunirán «L

en la

TREINTA PESETAS AL A,ÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmedfatamfinte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este b o l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i -iÍ0^ Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rosponsa- 
bindad de conservar los números de esto Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Art. 26. El personal subalterno de los Institu
tos se divide en dos Secciones: una con funciones 
administrativas, y otra con funciones discipli
narias.

Cada una de ellas tendrá su escalafón corres
pondiente. '

Art. 27. El personal administrativo de todos
los Institutos comprenderá los empleados siguien
tes, por orden de categorías:

Oficiales de primera clase.
Idem de segunda id.
Jdem de tercera id.
Escribientes de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Art. 28. La disciplinaria se compondrá de los 

funcionarios subalternos que siguen:
Conserje de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Bedeles de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Porteros de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Habrá también para las funciones mecánicas 

necesarias.
Mozos de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Art. 29. El mater¿al científico y de educación 

en los Institutos comprenderá en lo sucesivo:
l .° El Gabinete de Física. .
2 .° El de Química. ' u 1̂
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3.°
4.°
5.°
6.°
7.°

El de Historia Natural y Anatomía.
El de Geografía.
El material de Dibujo y de Cahgraha.
El de Gimnasia. 
El museo de reproducciones para la His

toria, Arqueología y el Arte. 
8.° La Biblioteca.
Art. 30. Se consignarán en los presupuestos 

sucesivos los créditos necesarios para ir adquirien
do y desarrollando dicho material.

Art. 31. Constituyendo la disposición y estruc
tura interior de los edificios en que los Institutos 
se hallan instalados un auxiliar eficaz y necesario 
para la enseñanza, se procurará introducir en e os 
gradualmente las reformas precisas para su adap
tación al nuevo régimen de la misma.

Art 32. Considerando el sistema de alumnos 
internos un complemento y perfección del nuevo 
régimen antes citado, se procurara establecerle, asi 
como el de mediopensionistas, en los Institutos, 
para los alumnos que voluntariamente deseen ha
cer sus estudios en esta forma colegiada.

Para este fin, los Claustros estudiaran, acorda
rán y propondrán los oportunos reglamentos, con
cediéndose además á las Diputaciones y Ayunta
mientos de las capitales en donde los Institutos 
radiquen la facultad de crear, ínterin el Estado se 
halla en disposición de acudir á esta necesidad, i- 
cha sección de internos, sujetándose estrictamente 
al régimen disciplinario de los mencionados Insti
tutos y á los reglamentos antes aludidos.

Art 33. La edad para el ingreso en la Segunda 
Enseñanza será la de diez años cumplidos.

Art. 34. Para ingresar se necesitara un examen 
previo, que versará sobre las materias que cons i- 
tuyen la instrucción primaria superior.

Los ejercicios serán teórico-práctiuos, y en el 
Tribunal habrán de entrar necesariamente el ca
tedrático de Latín y Castellano y el de Materna- 

t Art. 35. Por estos actos se pagarán los dere

chos correspondientes.
Art. 36. La inscripción de los alumnos en las 

clases se hará por medio de la correspondiente 
matrícula, abonándose por ella los derechos que 
prescriben, las disposiciones vigentes. ,

Art. 37. Además de las matriculas ordinarias 
y extraordinarias de pago habrá otras gratuitas., 
J Estas serán de dos clases, concedidas las unas a 
los alumnos premiados, á título honorífico; las otras 
á los faltos de recursos, á título benéfico. ,

Las matrículas gratuitas de honor se conservaran 
en su forma actual, sin variación alguna.

A título benéfico se concederá un 5 por 1UU de 
matrículas gratuitas á los alumnos que por si o por 
sus padres, tutores ó encargados justifiquen la ca
rencia de recursos para seguir sus estudios..

Si el número de aspirantes fuese superior a dicho 
5 por 100, se otorgará sólo el beneficio, por orden 
riguroso hasta el límite de dicha proporción, a los 
que tengan en sus expedientes notas superiores 
en calidad y número.

Para el primer año se tendrá en cuenta la supe
rioridad en el examen de ingreso.

Art. 38. Los alumnos á quienes alcance el be
neficio de la matrícula gratuita, disfrutarán asi-

mismo el de la dispensa de derechos de ins?rlrte 
por exámenes, y de Secretaría por expedicio | 
certificaciones. ' ,

Art. 39. Quedan subsistentes las clases cíe 
tríenlas oficial, privada y libre, pero se supru» 
de enseñanza doméstica. eS.

Art. 40. El personal docente de cada cías 
tará constituido por el Catedrático ^e^aA3Uls^nt65 
Auxiliar respectivo y el Ayudante o Ayu^ 0g, 
correspondientes en las clases en que se ñaue» 
tablecidos. , ^at.ricU'

El personal escolar, por los alumnos

La Secretaría pasará á los Catedráticos de 
clase las listas correspondientes de dichos aiu 
por el orden riguroso que marque el numer 
matrícula. , , . ¿Iü

Art. 41. La clase durará hora y media, y j . 
asistirán todos los alumnos, sometiéndose ai 
men didáctico que en la misma el Latem 
<V‘a Íl ^. Las clases en que existan Ayu^ 

se dividirán en dos períodos: uno de exphc 
y conferencia con el Catedrático, asistiem < > 
nos y Ayudantes; otro de ejercicios y estudio 
dichos Ayudantes, y en este caso cada uno ■ 
períodos durará una hora. .y

Art. 43. Donde los Ayudantes fueran yaf 
las clases numerosas, podrán éstas dividn 
Secciones encomendadas cada una a uno de 
Profesores Ayudantes.

Art. 44. Estas clases con los Ayudantes y . 
siempre de ejercicios, estudios, prácticas y rej^' 
y el régimen y dirección de sus trabajos soiaMy 
dos exclusivamente por el Catedrático,, en y 
del estado de sus alumnos y de las necesidad-'
dácticas de los mismos.

A1 efecto vigilará, inspeccionará y , asistí^ W 
cuentemente á ellas presidiendo y dirigid oo», 
tareas de los Ayudantes y enterándose de ‘ 
ducta, aprovechamiento y condiciones m » 
les de los alumnos. . s

Art. 45. Cada Ayudante agregado a 
drático podrá repetir ó repasar las mism v 
que éste tenga á su cargo.

Los reglamentos interiores de cada Ins'' 
terminarán las horas de estas clases y sr ; 
bilidad con el régimen general del Estabh-

Art. 46. El régimen interior de los .u » 
es asunto que se encomienda por com' 
autonomía, jurisdicción y potestad do 
tros, siempre bajo la norma de las leyes. - 
órdenes é instrucciones vigentes en la )- 
como una aplicación de dichas disposich

Art. 47. Para cumplir dicho fin los ’ ib , 0 , 
dos Claustros, con el conocimiento mtiw ^0 
periencia próxima de las necesidades p1 ^pi0 
cada establecimiento, formularán el i » 
del régimen interior del mismo. , tod!lS y

Este reglamento habrá de sujetarse y i ¿ 
prescripciones de orden superior vig0 - 
drá por objeto regularizar su aplica' 
prácticas diarias de cada Centro docen 
á las necesidades de detalle que esas r 
reclamen.
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Alt. 48. El reglamento tratará necesariamente, 

aparte otros que se juzguen precisos, de los si
guientes asuntos:

o » Distribución, horas y régimen de las clases.
2 . Obligaciones de los Catedráticos, Auxilia

res y Ayudantes, en lo que toca á este régimen 
interior.
1 i ^Dli^aciones de la Secretaría' en orden á 
as y asuntos de este régimen interior.

4 . 4 unciones disciplinarias del Conserje, Be
deles y Porteros.
r J^'v  i Deberes de los alumnos dentro y fuera del 
do oii ecinnent07 en las clases y en los intermedios 
ae ellas.

"^6creS y jueg°s admitidos en las horas de 
suietnra0’7 a ^ue durante ellos han de
sujetarse los alumnos.
ritos ir i nlorai destinado á sancionar los mé- 

las faldas de dichos alumnos.
Árt 4qal6nTdari0 escolar.

men Ínterin ^°S ^austros, árbitros de este régi- 
cribe, serán V a?.t,ore9 del reglamento que lo pres- 
exacto cuninr • 16n 108 encargados de velar por su 
las determin/?1611^0’ Reptando para asegurarlo 
celebrando se<Un6S j^gden convenientes, y 
para dicho efe^1168- Prédicas y extraordinarias 
Director. C 0, siempre bajo la presidencia del 

dactar el progmm'^íráticos están obligados á re- 
due desempeñen ' •oflcial de la cátedra ó cátedras 
por su cuenta. TodnV^^Hdole y publicándole 
diento tendrán el t y S- 108 Pr°gramas del estableci- 
Propiedad intelecto ‘I8?0 tanyano. Los derechos de 
siempre á su autor ProSrama pertenecerán 

riamentede han^^j108 Pr°gramas habrá necesa-
del curso D ®^ra.nt6el mes anterior al co-

Art. 51 Ea0ademio°-
que serán formula- 

]eso,r, se amoldain’T1^00 y Pedagógico del Pro; 
las determinanir 1 6n su extensión y materia á 
Pendiente de pi.íUelG0nt6aidas en el lugar corres-

M 52 Vi i Decreto. *
f°’ y la materia dTh^0110'd6 la ensehanza prime- 
P°r norma esos nroo-r examen,6s después, tendrán 
ámente de ajustarse maS’ 7 a 61108 habran pr6CÍ"

, en las clases donde los 
^a^edráticos un mensuálmente á los respectivos 
^^tencia pona 68 ado eu Que se hará constar la 

y aprovechamiento
Partes mel^L10® Catedraticos) en vista de estos 
c6dra, redaos 68 y de Sua ProPias notas en la cá- 
Secretaría ai? y Pasarán trimestralmente á 
alUmnos. 1 estado ^«-l relativo á todos sus 

base9 siguieres- Calificacione8 80 haran sobre las 

k C^fl™adel^mero de faltas de «««tmcía. 
bu¡”a, regular y malí.18, contlwta 611 irreprensible, 

^^gular yÓml™ 06 la ailtltuii en superior, bne- 

8aU6^ - «obre-

Eu 15 de Mayo se pasarán las notas del último 
medio trimestre.

Art. 55. El Claustro, á partir de la fecha antes 
fijada, nombrará Comisiones de Profesores, que se 
encargarán de visar dichos estados, acumularlos 
y sumarlos, determinando, en vista de su resulta
do, los alumnos que pueden presentarse en los exá
menes ordinarios de Junio y los que habrán de 
quedar para los extraordinarios de Septiembre.

, Los reglamentos de régimen interior determina
rán las reglas para fijar esa sanción.

, Art. 56. Los exámenes de asignaturas se regi
ran, mientras no se dicte una disposición gene
ral sobre pruebas académicas sin perjuicio de las 
especialidades que requiera cada grado de la ense
ñanza, al tenor de los procedimientos hoy vi
gentes.

Art. 57. Al final de los Estudios Generales, 
el alumno sufrirá un examen total de los mismos, 
obteniendo en su consecuencia el Certificado de 
Estudios Generales.

El Tribunal se compondrá de cinco Profesores, 
tres de una Sección y dos de otra, y las preguntas 
y ejercicios durarán media hora, versando sobre 
todas las asignaturas de Letras y de Ciencias de 
este período de enseñanza.

Art. 58. Al terminar los Estudios Preparatorios 
podrán los alumnos que los hayan cursado recibir 
el grado de Bachiller de Segunda Enseñanza en 
Ciencias Morales ó en Ciencias Físico-naturales, 
sufriendo el correspondiente examen.

Este será teórico-práctico, durará tres cuartos 
de hora por lo menos y se verificará ante un Tri
bunal compuesto de tres Profesores de la Sección 
respectiva.

Art. 59. Los alumnos que lo deseen podrán si
multanear los Estudios Preparatorios de ambas 
Secciones.

Los que hubieren obtenido el grado correspon
diente en una de ellas, podrán aspirar al mismo 
grado en la otra Sección, cursando las materias 
que le falten de la misma en un solo año.

Art. 60. No habrá exámenes de prueba de cur
so para las enseñanzas de Dibujo, Caligrafía y 
Gimnasia.

Art. 61. Para todos los grados, tanto de Estu
dios Generales como de Estudios Preparatorios, se 
establecen las notas de Sobresaliente, Notable, 
Aprobado y Suspenso.

Art. 62. Los derechos de certificado de Estu
dios Generales serán de 25 pesetas, y los títulos de 
Bachiller en Ciencias Morales ó en Ciencias Físico- 
naturales de 50 pesetas, pagaderos ambos en el 
papel correspondiente.

Se satisfarán además en metálico y por dere
chos de inscripción 10 pesetas en el primer grado 
y 20 en cualquiera de los otros dos. , ,

Art. 63. Quedan subsistentes, por ahora, é ín
terin una disposición especial no las altere, las 
clases de enseñanza oficial, privada y libre, actual
mente establecidas.

Solo se suprimirá, por quedar ya reducida á la 
libre, la titulada doméstica.

Art. 64. Los Cblegios incorporados donde se 
da hoy la enseñanza privada, habrán de ser asimis
mo preferente objeto de las disposiciones que 
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quedan establecidas, en lo que pueda serles aplica
ble su tenor literal ó el criterio en que se hallan 
inspiradas.

Ai*t. 65. A partir de la publicación del presente 
Real Decreto, no se podrán crear Colegios con la 
categoría de incorporados sin las condiciones si
guientes:

1 ? La Dirección estará á cargo de un Licencia
do ó Doctor en Facultad, sea procedente de Uni
versidad ó de Seminario.

2 .a Todos los Profesores del establecimiento 
deberán ser Bachilleres, Licenciados, ó Doctores 
en Letras, en Ciencias ó en Teología, ó teñera pro
bados los ejercicios de estos grados.

3 .a Si hubiese Profesores interinos que carecie
sen de estos requisitos, ni podrán figurar en el 
cuadro del Establecimiento, ni formar parte de los 
Tribunales oficiales de examen.

Art. 66. Quedan en vigor todas las disposicio
nes vigentes relativas á las Comisiones de exáme
nes para los Colegios incorporados establecidos 
fuera de la población donde radique el Instituto.

Art. 67. Los ejercicios de examen en estos 
puntos serán piibhcos necesariamente, procurando 
las Comisiones celebrarlos en local que tenga con
diciones para garantir dicha publicidad.

Art. 68. En caso de que el Profesor encargado 
de la asignatura, objeto del examen, no pueda in
tervenir en el Tribunal por enfermedad ú obliga
da ausencia, será sustituido por otro individuo de 
la Comisión, aunque pertenezca á Sección distinta.

Art. 69. Quedan exceptuados de las prescrip
ciones anteriores los establecimientos que no soli
citen la incorporación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Quedan vigentes todas las disposicio
nes de Instrucción pública que no se opongan á lo 
preceptuado en este Real decreto.

Segunda. Este Real decreto será obligatorio 
desde la fecha de su publicación para los alumnos 
que ingresen en la Segunda Enseñanza, con las 
excepciones á que se refiere la cuarta de estas dis
posiciones adicionales.

Tercera. Los alumnos que hayan obtenido la 
aprobación de alguna ó algunas asignaturas, con
forme al Real decreto de 13 de Agosto de 1880, se 
regirán por las siguientes prescripciones:

1 .a La transición de uno á otro régimen se ha
rá para dichos alumnos, de manera que nunca ha
yan de cursar más de seis años para terminar la 
Segunda Enseñanza completa.

2 .a La equivalencia de las asignaturas para to
do lo que se refiera á matrículas, asistencia á cla
ses y exámenes, es la siguiente:

Plan de 1880 Plan establecido en este decreto

Primero y segundo curso de 
Latín.................................

Retórica y Poética.................

Geografía................... ..............

Primero y segundo curso de 
Latín y Castellano

Tercer curso de Latín y Caste
llano: Preceptiva literaria. 

¡Geografía astronómica y fí
sica.

Geografía político-descrip
tiva.

Plan de 1880

Historia de España................

Historia Universal.................

Psicología, Lógica y Etica..
Aritmética y Álgebra............

Geometría y Trigonometría.
Fisica y Química....................

Historia natural.....................

Agricultura..............................

Plan establecido en este decreto

Cuadros de Historiografía de
España. . .

Plan razonado de Historia
Universal.

( Psicología elemental. 
Principios de Lógica y Etica. 
Segundo curso de Matemá

ticas
Tercer curso de Matemática • 

(Elementos de Física. 
(Elementos de Química. 
í Nociones de Organogratia j
< Fisiología humanas.
f Cuadros de Historia natura • 
Elementos de Agronomía) 

Nociones de las principa 
les industrias.

3 .a Los alumnos que hubiesen aprobado el pt’' 
mer grupo de los establecidos en el plan de loW 
se entenderá por equivalencia que lo están asimis
mo en el Primer curso de Latín •y Castellano y 611 
los dos de Geografía, según los cuadros de asigufl' 
turas de este Decreto. Serán además dispensado 
de uno de los cursos de Francés.

Estos alumnos se matricularán para el segund° 
año en las siguientes asignaturas:

Segundo curso de Latín y Castellano (Qramwj 
ca hispano-latina).

Francés (un solo curso), alterno. , , I
Segundo curso de Matemáticas (Ampliación

Aritmética y Elementos de Algebra.)
Cuadros de Historiografía de España.
Plan razonado de Historia Universal.
Desde el tercer año en adelante se someterán^ 

plan desenvuelto en la presente reforma.
4 .a Los alumnos que hubieren aprobado el 

gundo grupo en el plan de 1880, se considerar911, 
también aprobados en las asignaturas de los 
primeros cursos de Latín y Castellano, los dos d 
Geografía y el de Cuadros de Historiografía 
España, siendo dispensados de un curso de Fr»0' 
cés y de la Historia Universal (Plan razonado). |

La matrícula del tercer curso para dichos aluD1' 
nos comprenderá las asignaturas siguientes:

Psicología elemental.
Segundo de Matemáticas (Ampliación de An 

métioa y Elementos de Algebra).
Elementos de Física.
Elementos de Química.
Cuadros de Historia Natural.
Y las del cuarto, las que siguen:
Principios de Lógica y Etica.
Nociones de Derecho Usual. f.
Tercero de Matemáticas. (Ampliación de 

metría y Elementos de Trigonometría).
Nociones de Organografía y Fisiología humanj1^ 
Elementos de Agronomía y Nociones de 111 

principales industrias. g
Además habrán de estudiar en cualquiera de 1 

dos años, pudiendo hacerlo por excepción, li^ 
mente, un curso alterno de Francés.

En todo lo demás se someterán á lo precepto 
do en el presente Decreto. .,

5 .a Los alumnos que hubieren aprobado el 
cer grupo podrán aspirar al certificado de Estad1 
Generales, cursando las siguientes asignaturas'

M.C.D. 2022



Dí LA PBO-VINOIA DB' ZARAGOZA.
559

ks industrias" Nociones de las pnneipa-
Para los p ’tP?nclP10s da L»gi=» 7 Etio». P 

ias presenté tudloa d? Preparación se sujetarán á 
6Presente3 nuevas disposiciones.

y 4 quienes s aProbados » el cuarto grupo, 
de Bachiller ?n0 para obtener el grado
Puesto que ¿en™ a P a? de' afl° 1880' podráu' 
todas las asienatm^ las e(luivalencias de 
8Ullda Enseñan,^ aufcen,0r16S> terminar la Se- 
estudiar y aoroh» asPirar a dicho grado con sólo 
^turas, equivalente 'Uü curso,las siguientes asig

a qae les ialta"
Ti] tos de Fis iph

h^ana8

Prp¿^ales industrÍasOUOni^a Nociones de las 

precen7a obt6ldd1osOS (3;rafio Y título de Bachi- 
de i$nUado en el en un todo á lo

7.a a decreto de 13 de Agosto

quintoVmbl6Sen aprohV6 aPlicaran a los alum- 
y TítuR^' cu'ii, ^0 aiguna asignatura del 
barS^^c/^^ aspirar al Grado 
en la S6^® jes falten’ qU6 cursar y apro-

gunda de estaV1 teaor de las equivalencias 
Para 6 ^0 cuadí^ .establecidas.
bayan 680 Ver todos In^ ° equivalencias. se aplicará 
cursad aPr°bado íut casos de alumnos que no 
^inar Picarse e^i° n1 grUp° Ú1 ticamente 
de sus¿S "^gnatu^6^ D6cr6to, a de deter- 
las enr tuirse para qn 3 aUevo plau con ^e han 
dtont6srdePOnd,euto» alTe 1880a’ CUrtS° 7 6Xamen 

1 Los que ?probación. 80 que dieren pon-

Ó
^ntes de k °’ Podrán matricularse^n13?^8681-U

“ ri?“ «i

4 O/^btener el do plazo,
=u^,arta ^decreto d6e ^SO1116*-’

mi dp 1894 á mqmatrfcul« Para el próximo
delQSX heoLs

dPe o, Lttítn °- 99 Pr0C6d6rá P°r
^ deToo.eonarre JoT ^ a/U ¡mediata
16,1 y á 1a se8l“da de esta, di b a •de 69oi™len-
^do n as re8las de Ia deposiciones adiciona- 
dolaa “U6vos gasto3 parZT •’ S1U exacción algu-

0966 eur3o, = lnt6,resadoa- bastón- 9n sea «I ter hayaU rerificado.

'^"^ondaporB^^d^

cación del nuevo plan en sustitución de las en que 
ya tuvieren formalizada ó solicitada dicha matrí
cula.

Igual criterio se aplicará á todo el que solicite 
matricula ordinaria ó extraordinaria, desde esta 
fecha a 31 de Octubre próximo.

Tampoco, y para este período ordinario ó extra
ordinario de matrícula que comprende el presente 
mes y el siguiente, regirá el art. 33 de este Deere-

6X-Íge la Íustificación de haber cumplido la 
edad de diez años para aspirar al ingreso en la Se
gunda Enseñanza.

Quinta. En las poblaciones donde haya Insti- 
buto y Escuela de Bellas Artes, podrán cursar en 
esta los alumnos de Segunda Enseñanza la asigna
tura de Dibujo, remitiendo el Secretario del Insti
tuto al de la Escuela la lista de los alumnos matri
culados.

Sexta. . Continuarán como hasta aquí las cáte
dras de idiomas vivos, Alemán, Inglés, etc., exis
tentes en algunos Institutos.

Séptima.. De igual modo serán respetadas en 
los dos Institutos de Madrid, las divisiones ó sepa
raciones de cátedras existentes.

Octava. Para proceder á la adaptación de los 
Catedráticos actualmente existentes á los nuevos 
cuadros de asignaturas, se seguirán las prescripcio
nes siguientes, á partir de los grupos consignados 
al efecto en el art. 10 de este decreto, según á con
tinuación numerados se expresan:

n ú me e o  1
Latín y Castellano, primero. (Elementos de Le- 

xigrafia y construcción latina).
Latín y Castellano, segundo. (Gramática com

parada Hispano-latina).
Ampliación del Latín.

NÚMERO^

Geografía político-descriptiva.
Cuadros de Historiografía de España.
Plan razonado de Historia Universal y del desa

rrollo de la cultura.

n ú me r o  3
Psicología elemental. , 
Principios de Lógica y Ética. 
Sistemas filosóficos.

n ú me r o  4
Elementos de Lexigrafía griega.
Composiciones en prosa y Preceptiva elemental 

literaria, tercero de Latín y Castellano.
Estética y Teoría del Arte.
Historia elemental de las literaturas, y especial

mente de la Española.

Nú me r o  5
Antropología general y Psicología. 
Derecho Usual.
Sociología y Ciencias éticas.

n ú me r o  6
Matemáticas elementales, primer curso. 
Matemáticas elementales, segundo curso. 
Matemáticas elementales, tercer curso.
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NÚMERO 7

Elementos de Física.
Elementos de Química. 
Ampliación de Física.

NÚMERO 8

Cuadros de Historia Natural. , 
Nociones de Organografía y Fisiología humana..
Botánica y Zoología.

NÚMERO 9

Ampliación de Matemáticas, primer curso. 
Ampliación de Matemáticas, segundo curso. 
Geografía astronómica y Física.

NÚMERO 10

pule necesario en definitiva, se encomendara 
los Auxiliares de la Sección correspondente y 
firiendo los numerarios á los supernume aw; 
por el orden de su respectiva antíguedad, 0 
les percibirán la gratificación de «-cumulación ^ 
en otro caso percibiría el Catedrático ni 
que las hubiera tenido á su carg°- ' ro(,netá9'

7 .a En los dos Institutos de Madrid^J .ag y 
dose por analogía la actual división do < a 
proporcionalidad de trabajo, atendido o g0 
habitual de matriculas y otras circunstanci 
hará la distribución en los grupos siguientes, 
adaptación en la forma que se expresa 
tinuación.

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS

Primero.

Ampliación de Química.
Elementos dey¿ronomía y nociones de las prin

cipales industrias. ,
Ia En los Institutos de ocho Catedráticos, el 

Tínico de Latín tomará el grupo núm. el de Oreo- 
grafía é Historia el num., 2; el de Retorica y 
Poética el 4; el de Psicología, Lógica y Etica, es
cogerá entre el 3 y el 5; el único de Matemáticas 
entre el 6 y el 9; el de Física y Química, tendrá 
el 7; el de Historia Natural el 8; el de Agricultura 

61 2a' En los Institutos en que haya dos Catedrá
ticos de Matemáticas, el que permaneció en su cáte
dra al realizarse la reforma del Real decreto de 2b 
de Julio de 1892, se encargará del grupo num. 6, y 
el excedente repuesto, del num. 9.

3 a En la misma forma, donde existan dos Ca
tedráticos de Latín, el confirmado por virtud de 
las alteraciones producidas merced al Decreto an
tes citado, tomará el grupo num. 1, y el exceden
te, asimismo repuesto, se encargara si le convinie
re del grupo de Letras que resulte vacante

4 a Habiendo de resultar en los Institutos de 
ocho Catedráticos dos grupos vacantes, uno de 
Letras y otro de Ciencias, de ellos se encargaran 
los respectivos Auxiliares numerarios, o los super
numerarios más antiguos en su defecto, sin retri
bución especial alguna durante el próximo curso 
de 1894-95 y hasta que, arbitrados los necesaiios 
recursos en el nuevo presupuesto venidero, puedan 
proveerse definitivamente por los medios ordi
narios. r .

5 .a Igual regla se aplicará al único grupo va
cante que habrá de resultar en algunos Institutos.

6 11 No obstante lo preceptuado en los tres pri
meros números de esta disposición adicional 8. , 
los Catedráticos numerarios que por cua quiera 
circunstancia prefirieran explicar tan solo dos lec
ciones alternas, equivalentes a la diaria que la ge
neralidad da actualmente, podran hacerlo asi, eli
giendo aquellas cuya explicación han de conservar 
dentro de las del grupo que les este asignado pol
las reglas anteriores, con tal que una sea de Estu
dios Generales y otra de Preparatorios.

Las enseñanzas que por uso de esta facultad en 
los Profesores resultaran desprovistas de Catedrá
tico mientras los recursos del Presupuesto permi
ten el gradual aumento del Profesorado que se re-

Primero de Latín y Castellano.
Segundo de Latín y Castellano.

Segundo.
Ampliación de Latín. . i
Elementos lexigráficos de la lengua gneg •

Tercero.

Preceptiva literaria.
Estética y Teoría del Arte.

Cuarto.
Geografía político-descriptiva. Wx
Cuadros de Historiografía de España.

Quinto.
Historia Universal. . J
Historia de las Literaturas y pnncipalmen 

la Española.
Sexto.

Psicología elemental.
Sistemas filosóficos.

■ Séptimo.
Nociones de Derecho Usual. , 
Antropología general y Psicología.

Octavo.
Principios de Lógica y, Ética.
Sociología y Ciencias Eticas.

Noveno. .
Matemáticas, primer curso.
Matemáticas, segundo curso.
Matemáticas, tercer curso.

Décimo.
Elementos de Física.
Ampliación de Física.

Undécimo.
Primero de Ampliación de Matemáticas, P

CUrSO. . , , ,, , 'xinaS.Segundo de Ampliación de Matemática , 
do curso.

Duodécimo:

Elementos de Química.
Ampliación de Química,
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Decimotercero.
Cuadros de Historia Natural 
Mineralogía y Geología.

Decimocuarto.
mana?11651 X de Fisiología hu-

Botánica y Zoología.

Décimoguinto.
Geografía astronómica y física.

de NOCÍOnea g6neral6S

Adaptación.
Se ajustará á las siguientes reglas: 

caWánVcaX8un^^ del P™61" gruPO se en
Isidro y (lei nara ? los d°s Institutos de San 
cos de Latí los dos Catedráti-
de Julio de 1892 6n aCtlV° el Decreto de 26 

dráticos de I.SAGTUUd? g?1P°> los otros dos Cate-
Be las del ter . existentes.

Y Poética. eero, los dos actuales de Retórica

ria de EspaaaUaitj°’ ^Os d°s de Geografía é Histo- 
Be las del n ‘

Universal. uto’ 1°3 dos actuales de Historia 
1)0 las del sexto

isneros, el actual a?r^. Instituto del Cardenal 
l81dro? el actuaUe P?a\Cología; y en el de San 
c. Be las del séptimo ^a, Lógica y Ética.
San1?^’ 61 actual de 6 ^astifcuto del Cardenal 
7Jsidro, constituid °glca 7 6n 61 de 
Las a8iguatll VacantQ proveeri

.. a Vacante á nmvnel ^rnP° octavo constituirán 
utos de Madrid 61 6n Cada uno d0 los dos Ins- 

sempefiadas por SruP° noveno serán de- 
atemáticas de ln« a08 actual0S Catedráticos de 

, Bas del gruño a- °S Ututos.
Uales Catedrático»G]m^8® couíerlrán á los dos ac- 

La8 del trr de Písica- 
Cante en constituirán una va- 

Sneederá d°S ^stitutos. 
“o con las del £°up10 ^ =o» las del grupo déoi- 

de -

ro8J constituirá vacante7/1' 61 del Card™al «“0- 
das P°r los6dTao?ÍK^ desempeña- 

o7°- 6-n- el Instituto de Sa7l1sidUra del grUpo sóp"

8™ Proceder en e “ °S 86 rcriu™'án á la íitad 
ento«aUnqae ai 61 dtrechTd8°S 61 tU™d de trasla’ 
d^'^. conXSd/6 61 W6 de°^

mismos, los dos Institutos de Madrid como un so
lo Establecimiento, si bien prefiriéndose siempre, 
cuando fuesen varios Profesores los que ejercita
sen este derecho, al del Instituto á que pertenez
ca la vacante, sometiéndose en todo lo demás á 
sus disposiciones.

3. Mientras se provean las cátedras vacantes 
serán desempeñadas por los Auxiliares numerarios 
ó los supernumerarios más antiguos en su defecto, 
que los Claustros designen, á cuyo fin lo mismo 
en los Institutos de Madrid que en los de provin
cias, si el número de Auxiliares existentes no 
fuera, bastante para las necesidades del servicio, 
podrán los Claustros nombrarlos con carácter in
terino.

El desempeño por los Auxiliares numerarios ó 
supernumerarios en todos los Institutos de las Cá
tedras que haya de encomendárseles por razón de 
este Decreto y que expliquen durante un cur
so completo, se hará constar como mérito especial 
en su expediente, si el informe de los Claustros 
respectivos les es favorable.

9. a Serán respetados en sus cargos los actuales 
Profesores Auxiliares, numerarios ó supernumera
rios en propiedad, y tendrán igual condición y de
rechos en lo sucesivo que los que ingresen en el Pro
fesorado Auxiliar de Segunda Enseñanza con arre
glo al presente Decreto.

10. Las gratificaciones por cátedras acumula
das que se conceden á los Catedráticos y Profeso
res por el presente Decreto, se satisfarán con 
imputación al crédito de 100.000 pesetas consigna
das taxativamente en el presupuesto vigente en 
el cap. 8.°, art. l.°, para pago de gratificaciones 
acumuladas á Catedráticos y Profesores.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
ría Cristina.—El Ministro de Fomento, Alejandro 
Groizard.

¡Gaceta 18 Septiembre 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circular.

Habiéndosele extraviado al vecino de Cerverue- 
la, el día 17 del actual, un burro de las señas que 
se insertan á continuación, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su busca y detención; 
dando cuenta á este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1894.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.

Se^ae que se citan.

Edad 7 años, alzada regular, pelo cárdeno, he
rrado de las manos.
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SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ANUNCIO
Hace saber á los contribuyentes de los pueblos 

que á continuación se expresan, los días en que 
ha de tener efecto la recaudación del primer tri
mestre del actual año económico, de las contri
buciones rústica, pecuaria, urbana é industrial.

PUEBLOS. DÍAS.

23 y 24 Septbre.

Jaulín.............................
Langa..............................
Manchones....................
Used................................

Zaragoza 20 de Septiembre de 1894.—El Te
sorero, Vicente Palacios.

D. Vicente Palacios, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia:
Hago saber: Que con esta fecha he dictado la 

siguiente
«Providencia.—Mediante no haber satisfecho 

sus cuotas los contribuyentes expresados en la pre
cedente certificación, dentro de los plazos hábiles 
que se señalaron en los edictos de cobranza, que 
ae fijaron en esta localidad con la debida anticipa^- 
ción, antes de abrirse el pago de dicha contribu
ción, correspondiente al primer trimeste del año 
económico de 1894 á 1895, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 11 de la Instrucción de apremio 
de 12 de Mayo de 1888; en la inteligencia de que 
si en el término de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado. Y hago enten
der al Agente ejecutivo de la primera zona de esta 
capital, la obligación que tiene de consignar en los 
recibos talonarios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. Así lo mando y firmo en Zara
goza á veinte de Septiembre de 1894.—Vicente 
Palacios.»

Lo que se anuncia al público á fin de que la 
providencia preinserta tenga la mayor publicidad 
posible.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1894.—Vicente 
Palacios.

SECCIÓN SEXTA.
Por segunda vez, y por no haberse presentado 

solicitud alguna, se anuncia la vacante de Medi
cina y Cirugía de esta villa, con la dotación anual 
de 250 pesetas por Beneficencia, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, y las 
igualas de unos 360 vecinos pudientes que se en
tenderán directamente con el Profesor.

Las instancias se dirigirán á esta Alcaldía en 
término de 30 días, y será nombrado interinamen
te el que solicite hasta fin de este mes, mientras 

espira el plazo anterior, en que se proveerá defi 
tivamente. i

Tabuenca 18 de Septiembre de 1894.—El Alo6 
de, Custodio Chueca.

Por dimisión del que la desempeñaba se 
vacante la plaza de Veterinario de este Ayun 
miento: su dotación consiste en 40 pesetas p°r 
Inspección de carnes y lo que le produzca 
igualas y el herraje. Las solicitudes se dirigir 
al Alcalde hasta el día 29 del actual. ,, 

Sestrica 20 de Septiembre de 1894.-r-El Alo6' ’ 
Félix Orobia.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA'

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: .y. 
Por el presente edicto se anuncia la muertO^T 

testada de D. Wenceslao Villarroya y Cartiéj 4 
tuvo lugar en Leganés (Madrid), el día 20 do J‘ 
nio más próximo pasado, y se llama á cuau 
personas se crean con derecho á su herencia, P11^ 
que en el término de 30 días, contados desd0 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia ^ 
esta provincia, comparezcan á reclamarla, ant0 a1 
te Juzgado (Democracia, 64), provistos de los 
cumentos que acrediten el parentesco con e* ¡o 
nado, y se hace presente, que han comparé 
reclamando la herencia del mismo, sus herií1^. 
D? Emilia, D? Cresoencia Catalina y D. Fra^’ 
co Villarroya y Cartié.

Dado en Zaragoza á 19 de Septiembre de Io* 
—Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Granen6' .

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

STT A T1 A
Por los ejecutores testamentarios de D.

Mateo, se venderán en pública subasta extraj1^ 
cial que tendrá lugar el lunes 8 de Octubre de 
año, á las 11 de la mañana, en la Notaría de -1' 0, 
lián Bel, calle de Goya, núm. 7, las fincas sig1
tes, radicantes en esta ciudad: -Jad6

1 .a Una casa en la calle de San Pablo, se5^fcfl5, 
con el núm. 33; por precio en alza de 9.218 P® 

2 .a Otra casa en la calle de Cerdán, 
con el núm. 8; por precio en alza de 21.150 pe- ^

3 .a Y otra casa en la calle de Prudencio, 
lada con el núm. 24; por precio en alza de ' 
pesetas. , . . d0

La titulación de las fincas y condicione9 
subasta, estarán de manifiesto en dicha Not» 

Zaragoza 20 de Septiembre de 1894.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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